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I.
REAL DECRETO DE 22 DE AGOSTO DE 1885 POR EL QUE SE 

PUBLICA EL CÓDIGO DE COMERCIO
–BOE nº 289 de 16 de octubre de 1885–

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley sancionada por Mí con esta fecha, que 
autoriza al Gobierno para publicar como Ley el proyecto de Código de Comercio, 
y conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

ART. 1.º
El Código de Comercio referido se observará como Ley en la Península e islas 

adyacentes desde el 1 de enero de 1886.

ART. 2.º
Un ejemplar de la edición oficial, firmado por Mí y refrendado por el Ministro de 

Gracia y Justicia, se conservará en el Archivo del Ministerio y servirá de original 
para todos los efectos legales.

ART. 3.º
Las compañías anónimas mercantiles existentes en 31 de diciembre de 

1885 que, según el artículo 150 del mismo Código, tienen derecho a elegir 
entre continuar rigiéndose por sus reglamentos o estatutos o someterse a las 
prescripciones del nuevo Código, deberán ejercer este derecho por medio de un 
acuerdo adoptado por sus asociados en Junta general extraordinaria, convocada 
expresamente para este objeto, con arreglo a sus actuales estatutos, debiendo 
hacer insertar este acuerdo en la Gaceta de Madrid antes del 1 de enero de 1886 
y presentar una copia autorizada en el Registro Mercantil. Las compañías que 
no hagan uso del expresado derecho de opción en el plazo indicado continuarán 
rigiéndose por sus propios estatutos y reglamentos.

ART. 4.º
El gobierno dictará, previa audiencia del Consejo de Estado en pleno, antes del 

día en que empiece a regir el nuevo Código, los reglamentos oportunos para la 
organización y régimen del Registro Mercantil y de las Bolsas de Comercio, y las 
disposiciones transitorias que esas nuevas organizaciones exigen.

Dado en San Ildefonso a 22 de agosto de 1885.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
FRANCISCO SILVELA

I
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LIBRO PRIMERO  –  TÍTULO PRIMEROArt. 1

I

RD 22 Agosto 1885

CÓDIGO DE COMERCIO

LIBRO PRIMERO
DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO EN GENERAL

TÍTULO PRIMERO
De los comerciantes y de los actos de comercio

ART. 1.
Son comerciantes para los efectos de este Código:
1.º Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se dedican a él 

habitualmente.
2.º Las compañías mercantiles o industriales que se constituyeren con arreglo 

a este Código.

CONCORDANCIAS
Ver arts. 4, 5, 13 a 15, y 19 de este Código.

COMENTARIO
La legislación mercantil es competencia exclusiva del Estado, tal y como define el 

artículo 149.1.6º CE. Como Derecho privado especial que tiene por objeto el empresario 
y la actividad empresarial es de ámbito estatal por exigencias de la unidad de mercado 
y así lo define entre otras la STC de 8-7-1993, que señala: “En correspondencia con 
el presupuesto de un único orden económico nacional y la consiguiente existencia 
de un mercado nacional único (SSTC 1/1982, 32/1983, 11/1984, 24/1986 y 88/1986, 
entre otras), esta competencia estatal se extiende a un conjunto muy amplio de 
materias; justificándose la intervención del Estado siempre que para la necesaria 
coherencia de la política económica general sea preciso adoptar decisiones unitarias 
(STC 29/1986). Pues como también se ha dicho en la STC 186/1988, “la competencia 
estatal en cuanto a la ordenación de la economía responde al principio de unidad 
económica y abarca la definición de las líneas de actuación tendentes a alcanzar los 
objetivos de política global o sectorial fijados por la propia Constitución, así como la 
adopción de las medidas precisas para garantizar la realización de los mismos”. Por 
consiguiente, aun existiendo una competencia sobre un subsector económico que una 
Comunidad Autónoma ha asumido como “exclusiva” en su Estatuto -como es el caso 
del “comercio interior” según el art. 34.1.5 E.A.C.V.-, esta atribución competencial 
“no excluye la competencia estatal para establecer las bases y la coordinación de ese 
subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia exclusiva puede estar 
condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una competencia propia y 
diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias, 
siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación 
económica” (STC 75/1989, fundamento jurídico 3.). Ni tampoco excluye que el Estado 
intervenga “cuando para conseguir objetivos de política económica nacional se precise 
una actuación unitaria en el conjunto del territorio del Estado”, aun si se trata de una 
“planificación de detalle” (STC 29/1986) o de acciones o medidas singulares para 
alcanzar los fines propuestos en la ordenación de un sector económico (SSTC 95/1986 
y 152/1988, entre otras)”.

Sin perjuicio de lo anterior, algunos Estatutos de Comunidades Autónomas asumen 
como competencia exclusiva la regulación de sociedades cooperativas (STC 29-7-
1983).

Por otra parte, del ingreso del Reino de España en la Comunidad Económica 
Europea (hoy Unión Europea) surge un Derecho mercantil europeo que se refleja en los 
Reglamentos y Directivas. Por último, determinados sectores han sufrido un proceso 
de progresiva uniformidad en el ámbito internacional, bien a través de convenios o 
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de organismos, públicos o privados, con una específica labor unificadora, como es el 
caso de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(UNCITRAL).

Según la definición que realiza el Código del concepto de comerciante, tendría 
esta condición quien teniendo capacidad legal para ejercer el comercio se dedican a 
él habitualmente. Sin embargo, para mucha parte de la doctrina, entre ellos Broseta 
o Uría, consideran que el concepto adolece de una característica esencial como es 
ejercerlo en nombre propio, o también ejercerlo por medio de representantes.

JURISPRUDENCIA
STS de 16-4-2012. Concepto de comerciante: A diferencia del Código de 

Comercio de 1829 que, al gravitar sobre la idea del derecho mercantil como el propio 
de una clase de ciudadanos, como indica la Exposición de Motivos del Proyecto 
de Código de Comercio de 18 de marzo de 1882 “concede tanta importancia a las 
formas y solemnidades necesarias para adquirir la calidad de comerciante, y muy en 
particular a la inscripción en la matrícula o registro que debe contener los nombres de 
los que ejercen la profesión mercantil en cada provincia”, el vigente trata de justificar 
la aplicación de las reglas mercantiles sobre la idea de la existencia de actos objetivos 
de comercio y “propende a regir todos los actos y operaciones mercantiles, cualquiera 
que sea el estado o profesión de las personas que los celebren”, lo que explica la parca 
definición contenida en el artículo 1.1.º sobre quién debe reputarse comerciante, a fin 
de someterle al estatuto propio de quienes lo son, al disponer escuetamente que “[s]
on comerciantes para los efectos de este Código: 1.º Los que, teniendo capacidad legal 
para ejercer el comercio, se dedican a él habitualmente”.

La doctrina, a fin de excluir a factores, mancebos y cuantos otros profesionales 
realizaban material y habitualmente actos de comercio por cuenta ajena, matizó el tenor 
literal de la norma y exigió para ser calificado como comerciante que la dedicación al 
comercio sea en propio nombre e interés -en este sentido la sentencia de 17 de diciembre 
de 1987, que reproduce la de 27 abril 1989, afirma que la condición de comerciante o 
empresario requiere “no sólo el dato real de la actividad profesional, con habitualidad, 
constancia, reiteración de actos, exteriorización y ánimo de lucro, sino también un dato 
de significación jurídica que, no exigido en el art. 1 del Código de Comercio, consiste 
en el ejercicio del comercio en propio nombre y en la atracción hacia el titular de la 
empresa de las consecuencias jurídicas de la actividad empresarial” y esto hace que 
“el accionista no sea comerciante por ese simple dato y que el administrador sólo lo 
sea en el sentido vulgar o puramente económico, por no actuar en su propio nombre, 
sino en el de la sociedad”.

STS de 3-6-2019: Igualmente, ha de tenerse presente que el criterio de la 
mercantilidad por la forma que impone el art. 2 LSC supone que toda sociedad de 
responsabilidad limitada será siempre mercantil y, por consiguiente, tendrá la 
consideración de empresario (arts. 1 y 2 del C. Comercio), con la correspondiente 
aplicación de su estatuto jurídico, inclusive el art. 4 TRLGCU. Puesto que, como también 
declaró la antes citada sentencia 1377/2007, la sociedad mercantil, al desarrollar una 
actividad externa con ánimo de lucro, integra “una estructura empresarial organizada y 
proyectada al comercio, completada por capacidades productoras y de mercantilización 
en su cometido social”.

STJUE de 4-10.2018, sobre concepto de comerciante: “…… que el término 
“comerciante” contenido en el artículo 2, letra b) de la Directiva 2005/29, y en el artículo 
2, punto 2, de la Directiva 2011/83, es un concepto funcional, que exige apreciar si la 
relación contractual o la práctica comercial parte de las actividades que una persona 
ejerce con carácter profesional, siendo que, en consecuencia, para ser considerado 
comerciante, la persona física o jurídica de que se trate deberá actuar con un propósito 
relacionado con su actividad económica, negocio o profesión o en nombre o por cuenta 
de éste“.

STS 12-11-2020, sobre el problema de la vinculación funcional de los fiadores 
con el deudor principal, a efectos de su calificación como consumidores.- “Se ha 
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pronunciado ya esta sala en diversas sentencias (594/2017, de 7 de noviembre; 
314/2018, de 28 de mayo; 414/2018, de 3 de julio; y 203/2020 y 204/2020, ambas de 
28 de mayo). Las cuales, a su vez, se basaban en los pronunciamientos del TJUE en 
la materia (básicamente, STJUE de 3 de septiembre de 2015, asunt, Costea; ATJUE 
de 19 de noviembre de 2015, asunto C-74/15, Tarcau; ATJUE de 14 de septiembre de 
2016, asunto C-534/15, Dumitras; y ATJUE de 27 de abril de 2017, asunto C-535/16, 
Bachman). - De tales resoluciones previas podemos extraer las siguientes reglas: 
1.-Cuando el fiador es administrador o gerente de la persona jurídica deudora principal 
no puede tener la condición de consumidor, porque tiene vinculación funcional con 
dicha persona jurídica y, por tanto, con la operación financiera o crediticia. 2 Si el fiador 
tiene una participación significativa en la sociedad deudora, también tiene vinculación 
funcional y no puede ser consumidor. 3.Cuando el fiador es cónyuge en régimen de 
gananciales del deudor principal, tampoco es consumidor, porque responde de las 
deudas comunes y puede que participe de los beneficios de la sociedad en forma de 
dividendos, lo que supone vinculación funcional con la sociedad mercantil. Cuando 
el fiador persona física no tiene cargo orgánico o societario alguno que le vincule 
con la sociedad deudora, no tiene una participación significativa en dicha sociedad, 
no responde de las deudas de su cónyuge en régimen de separación de bienes y no 
desempeña actividad profesional relacionada con la operación afianzada, sí puede tener 
la cualidad legal de consumidor……. Conforme a lo expuesto, los Sres. XXX y MMM no 
pueden ser considerados consumidores, puesto que eran administradores y socios al 
50% de la sociedad deudora principal. Recuérdese que el ATJUE de 19 de noviembre de 
2015 (reiterado posteriormente por el ATJUE de 14 de septiembre de 2016) estableció 
como supuestos de vinculación funcional con una sociedad “la gerencia de la misma 
o una participación significativa en su capital social”……..- Conforme a esta doctrina 
constitucional, la competencia estatal exclusiva sobre legislación mercantil ampara la 
existencia de una normativa estatal sobre régimen económico matrimonial específica 
cuando uno de los cónyuges es comerciante, pues el concepto constitucional de 
legislación mercantil incluye la regulación del concepto de comerciante, su capacidad 
y su régimen de responsabilidad frente a terceros……..De ello, se colige, a los efectos 
del caso que nos ocupa, que, en primer lugar, se aplican los arts. 6 a 12 CCom con 
preferencia a las normas del Codigo Civil de Cataluña, que serán supletorias del Código 
de Comercio. No obstante, esta supletoriedad es de gran relevancia para la aplicación 
de tales arts.6 y 9 CCom en caso de régimen de separación de bienes, en cuanto que 
influyen en la determinación de qué bienes son propios del empresario comerciante y 
quedan sujetos a las resultas del comercio, y cuáles son bienes propios de su cónyuge, 
por lo que, para quedar vinculados, se requerirá el consentimiento expreso de este….
En lo que respecta a los bienes comunes, no son aplicables las presunciones de los 
arts. 7 y 8 CCom, en cuanto que están previstas para regímenes de comunidad, donde 
existe una comunidad de tipo germánico de los bienes gananciales. Cuando el régimen 
es el de separación de bienes catalán, los bienes en común lo son en comunidad 
tipo romana, por lo que, para vincularlos íntegramente a las resultas del comercio (en 
cuanto a la mitad indivisa del cónyuge no comerciante) es necesario el consentimiento 
de ambos cónyuges. Es decir, no bastaría el simple conocimiento al que se refiere 
la Audiencia Provincial, sino que se requeriría consentimiento expreso inscrito en el 
Registro Mercantil, a tenor del art. 11 CCom- Conforme a todo lo expuesto, a falta de 
prueba sobre el consentimiento expreso de los cónyuges en separación de bienes para 
el ejercicio del comercio por sus respectivos cónyuges, no cabe negarles la condición 
legal de consumidores…Por lo que respecto de los Sres. Palmira y Fidel debería 
estimarse el recurso de casación, si bien esta declaración carece de efecto útil, por lo 
que expondremos a continuación….- En efecto, para que estos fiadores consumidores 
pudieran beneficiarse de la inoponibilidad de las cláusulas abusivas frente a ellos, sería 
condición necesaria que la cláusula discutida hubiera sido calificada como abusiva. Sin 
embargo, la sentencia recurrida (fundamento jurídico tercero, apartado 21) razona que, 
incluso para el caso de que los fiadores pudieran ser considerados consumidores, el 
negocio jurídico no era nulo por abusivo“.

STS 20-5-2024: sobre concepto de consumidor: “Como hemos declarado en las 





La nueva edición comentada del Código de Comercio y leyes mercantiles comprende un 
riguroso estudio sistematizado de la normativa mercantil más relevante.

Contiene comentarios, jurisprudencia actualizada, concordancias e índices analíticos 
individuales en cada norma, realizados por autores expertos en la materia. Como es habitual 
en la colección códigos comentados de Colex, esta obra está orientada a la consulta práctica por 
parte del profesional.

Las nuevas ediciones de Colex están diseñadas con un formato más práctico y manejable que 
permite una consulta amena, junto con acceso gratuito al formato electrónico Colex Reader.

CÓDIGO DE COMERCIO Y LEYES MERCANTILES
TOMO II

ISBN: 979-13-7011-625-5

Tomo II (2/2)

PVP: 100,00 €


